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Los Registradores presentarán sus instancias en el plazo de quince
días naturales, que señala el artículo 498 del Reglamento Hipotecario, en
las que se habrá reseñado el número y fecha del documento nacional de
identidad.

Madrid, 8 de abril de I991.-EI Director general, Antonio Pan
Pedrón.

Ilmo. Sr. Subdirector general del Notariado y de los Registros de la
Propiedad y'Mercantiles.

Tribunales Superiores
- de Justicia

Madrid.
Andalucía.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Canarias.
Castilla-la Mancha.
Asturias..
Castilla-La Mancha.
Castilla-La Mancha.
Aragón.
Castilla y León.
Castilla y León.
Extremadura.
Galicia.
Comunidad Valenciana.
Comunidad Valenciana.
Comunidad Valenciana.
Comunidad Valenciana.
Cataluña.
Andalucía.
País Vasco.
Cataluña.
Galicia.
Cataluña.
Canarias.
Asturias.
Galicia.
Andalucía.
Andalucía.
Extremadura.
Extremadura.
Andalucía.
Andalucía.
Andalucía.
Extremadura.

RESOLUCION de 8 de abril de 1991, de la Direedóll'
General de los Registros J' del Notariado. por la que se
anuncian Registros de la Propiedad y Afercantifes. vacantes
par su prm'isión en concurso ordinario número 224 exis·
tentes en toda España.

Ilmo. Sr.: Vacantes los Registros de la Propiedad y Mercantiles,
siguientes. se anuncian para su provisión por entre Registradores,
conforme a los artículos 284 de la Ley Hipotecaria y 496 Y siguientes
de su Reglamento:
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Registros

Madrid Mercantil Central n
Sevilla, número 4
Madrid, número 6 .
Madrid, número 37 .
Madrid, número 5
Madrid, número 9
Alcalá de He'nares, número 3
La Orotava
Cuenca
Mieres ..'
Talavera de la Reina, número 2 .
La Roda
Calatayud .
Cervera del Río Pisuerga
Soria, número 2
Jerez de los Caballeros
Puebla de Trives
Valencia, numero 5
Calpe
Oliva ..
VilIar del Arzobispo
Barcelona, número 8
Torrox .
Bilbao, numero 9
Gandesa
'Corcubión
Solsona
Puerto del Rosario
Cangas del Narcea
Allariz ...
Córdoba, número l
Baeza
Mérida, número 2
Llerena
Cabra
Rute
Ubrique , .
Puebla de Alcocer .

Octava.-Los que resulten -nombrados para el desempeiio· de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes;

Albacete. Sección Primera de la Audiencia Provincial.
BUT$OS, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de J usuda de Castilla y León.
Madrid, Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra­

tivo de la Audiencia Nacional.
Madrid, Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional.
Murcia, Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia.­
San Sebastián, Sección Primera de la Audiencia Provincial.

Juzgados de Primera Instancia

Barcelona número 10.
Barcelona número 33.
Madrid numero 10.
Málaga número l.
Palma de Mallorca número 1.

Juzgados de Instrucción
Barcelona número 9.
Barcelona número 18.
Barcelona número 21.
Barcelona numero 24.
Barcelona numero 26.
La Coruña numero 2
Madrid número 6.
Málaga número 12.
Sevilla numero 15.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Almena número 3.
Avila número 3.
Badalona número 6:
Bilbao, Servicio Común de Notificaciones y Embargos del Juzgado

Decano. Nueva creación.
Ceuta número 3.
Ferrol número 6.
GranoIlers número 4.
Granollers número 6.
Hospitalet de Llobregat número 1.
Hospitalet de Llobregat número 11.
Jaén numero 2.
Jaén número 4.
Legancs número 2.
Laganés número 5.
La Laguna numero 5.
Logroño numero L
Lugo numero 3.
Málaga, Servicio Común de Notificaciones y Embargos del Juzgado

Decano. Nueva creación.
Manresa número 3.
Mataró numero 7.
Orense número 2.
Pontevedra número 6.
Reus número L
Sabadell numero I.
Salamanca número 2.

Juzgados de lo Penal

Zaragoza número 2.

9051

Juzgados de [o Social

Barcelona número 20.
Barcelona número 22.
Madrid número 4.
Madrid número 9.
Málaga númerO 7.
Manresa.
Santander número 3.
Valencia número 3.
Vizcaya numero 6.

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 30 de mayo de 1990, comunico a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 8 de abril de 1991.-P. D., el Director feneral de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Naba Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se convoca
conCllrso general (4.G.91) para la provisión de puestos de
trabajo en el ,Ministerio de Economía y Hacienda (Cuerpos
y Escalas A. B. C. D y E).

Vacantes puestos de trabajo en este Mínisterio, dotados presupuest~­
riamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedI­
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacíenda, de acuerdo con 10
dispuesto en c:l artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.
modíficada por la Ley 23/l988.de 28 de julio, prevía autorización de las
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bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio­
nan en el anexo 1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las
Siguientes

Bases

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios de
caITera de la Administración del Estado, a que se refiere el articulo 1.1
dc la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los ~ruposeomprcndidos en el artículo veinticinco de la
misma. con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

2. Podrán también participar los funcionarios de carrera de las
Corporaciones Locales, para los puestos convocados en la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales siempre que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos referidos en
el párrafo anterior. .~

Scgunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrauva, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos fundonarios incluidos
en la base primera que ten$3n una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y HaCienda o sus Organismos Autónomos, si se .
c·onvoca el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa o suspensión finne de funciones., si ya han
cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa ·,de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Sccretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en .el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaria de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fccha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaria de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
lo obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos. -

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
ajustadas al modelo publicado como anexo JII de esta Orden y
dirigidas a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacie~da
-Dirección General de Servicios- se presentarán, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle
Alcalá, 9, y paseo de la Castellana, 162,28071 Madrid) o en las oficinas
3. que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo. Estas últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,

2. Cada uno de Jos funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de seis-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúnll los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida­
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de la tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria. así como el dictamen de los órgnos
técnicos correspondientes. .

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de'cierre
del plazo de presentación de inst~ncias,

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de un
punto y medio en la valoración del trabajo desarrollado.

La valoración de Jos méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. ValoraCÍón del trabajo desarrollado

1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máximo de un punto
distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del riiv~l mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden similitud
en el contenido técnico y especialización con los ofrecidos, así como la
valoración de los méritos adecuados a las características de cada puesto
que se recogen en el anexo I y la aptitud en los puestos anteriormente
desempeñados, en relación con los solicitados se adjudicarán hasta un
máximo de siete puntos.

2. Valoración del grado personal

Por Ja posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de tres puntos, según la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.. .

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto soli9itado: Un
punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación o impartición de cursos de formación y perfeccio­
namiento, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo que se solicita, en los que se ha~a ex~dido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso. cel't;tficaclón de
aprovechamiento o impartición: Hasta un punto y medIO por cada
curso, con un máximo de tres puntos.

4. Antiglledad

Por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones
Públicas: 0.30 puntos, hasta un máximo de seis puntos.

A estos efectos se computarán los servicios pn;stados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados. .

Quinta.- L Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economia y Hacienda o en SllS Organis­
mos Autónomos serán valorados con los datos profesionales consigna­
dos bajo su responsabilidad en el anexo IlI, comprobados por los
servicios de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo JI de esta Orden.
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3. La ~crtificación deberá ser expedida:
a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de

otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaria General o similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epí~rafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funCIOnarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos Por las Secretarias Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe e) siguiente.

e) Si se trata de Juncionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno­
mas o funcionarios de las mismas, por el Organo competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales por la
Secretaría correspondiente.

f) A los funcionarios que se encuentren en la sítuación administra~

tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo por
la Dirccción General competente en materia de Personal del Dep3rta­
mento a que figure adscrIto su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependien­
tes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

.g) En el..caso de exced.entes voluntarios o de excedencia por el
CUIdado ~e hiJOS cua!1do hublcra decaído el de~echo a reserva del puesto
d~ tra~~Jo, pcrtenecJentes a Escalas d~ 9rg~msmos autónomosl por la
Dlfecclon General de Personal del Mmlsteno o Secretaría General del
Organismo donde hubieran tenido su ultimo destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompar.arán a· su solicitud documentación
alTt'ditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Sexta.-I.. La I?ropuesta de adjudi.cación de cada uno de los pues.tos
se efectuara atendiendo a la puntuaCIón total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración del trabajo desaITollado.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos generales según el orden establecido en la base
cuarta y, en último extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas

Sept.ima.-La propuesta de,adjudicación de cada uno de los puestos
al- solicitante que haya obtemdo mayor puntuación será realizada por
una .C.omísión ~e, Va~oración compuesta por el Director General de
Servl~lOs dcl MmJsteno ~e Economía y Hacienda, Quien la presidirá y
pudra delegar en el SubdIrector general de Gestión de Personal Funcio-­
nario, y tres Vocales designados por la autoridad convocante:

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del árca correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario, en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto
en relación con algún pl:le.s~o concreto de entre los convocados, pasando:
a propuesta de la ComIslon, a ser asesor de la misma.

Podr~n tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que deSIgne cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sir:tdical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC.OO.).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convacados.

Octava.-EI plazo para la resolución del presente concurso sera de dos
meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la presenta­
ción de instancias.

Novena.-L La adjudicación de algún puesto de la presente convo­
catoria a funcionaríos destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción ProfesionaL

2. Los puest<?s de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria irública. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera L

3. Los traslados que hayan de producirse .por la resolución del
prese~te concurso tendrcín la consideración de voluntarios y, en conse­
cuenCia, no generaran derecho al abono de indemnización por concepto
alguno. .

Décima.-l. El prcsente concurso se resolverá por Orden del Minis­
terio de Economía y Hacienda, que se publicara en el «Boletín Oficial
del Estad9»), en la que figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia

.2. La a~judi~ación de un puesto de trabajo de la presente convoca­
tona a funclOnano en situación administrativa distinta a la de servicio
activo, supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo él través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto· de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punt.o 4 dc la base segunda.

4, ~l plazo máxjmo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabaja será de tres dias hábiles, si radica en la misma localidad, o
de .un mes, si radica en distinta o comport~el reingreso al servicio
actlvo.
. ~I plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día

siguIente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Ofi.cJul del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

5. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados se
podrán consíderar suspendidos los permisos o licencias que vini¿ren
disfruH!.ndo los funcionarios Que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo poscsorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodccima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid,9 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985), el
Subsecretano, Ennque Martínez Robles.

1I mo. Sr. Director general de Servicios.
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materias cOllU'litarias y

de informat ica.

l!cerlCÍodo en Oerecho.

Conoc:imíentos en
fiscal idad de Aduanas e

l~estes Especiales.

Inglés.

Conodmientos y

practica en elaboración
de publ icacicoes.

Experíen¡;lll en materia

de gestión de fX'rsonal.

Plena dedi¡;llCión.

E¡o;periencia en-manejo

de tratamiento de

textos y disco óptico.

Jornada de trabajo en
turno de tarde.

Conocimientos en
materia de gastos de
personal y experiencia

en gesti6n
informatí¡llda de

nóminas de personal
funcionario y laboral.

JEFE DE NEGOCIADO NIVel 14 ~AOIlID o 14 Org~nizaciórl _rchivo de Máquina.

noMNltivllS y d_s
docurentación relativas a las Taquigrafia.

CQlIUI'lídaáes AutÓOO!ll5s.
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.
CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

S.G. ANALIsrs, EVALUACION
y ESTADISTICA

,-
DE LOCALIDAD

PUESTOS

.
NIVEL

'''''''' COES.
C:.ESPEClf •

ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
APTITUD

PROFESIONAL

Conocimiento de
tratamiento de textos.

C~¡miento de

archivo.

Confección ele
docunentos contables.

14

"

17

18

JEfE DE NHiOC1ADO NIVEL 14

DIRECCION GENERAL DE
COSTES DE PERSONAL Y
PENSIONES PUBLiCAS

S.G.ANALISIS COSTES DE
PERSONAL

JefE NEGOCIADO APOYO (IR N. Hl

S.G. COSTES PERSONAL
FUNCIONARIO

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14

DIRECCION GENERAL DE
TRIBUTOS

UNIDAD DE APOYO

JEFE DE NEGOCIAOO NIVEL 14

S.G. IMPUESTOS
PATRIMONIALES, TASAS Y
PRECIOS PUBLICOS.

JefE DE NH.OC1AOO IIIVH 14

3 MADRID

MADRID

MADRID

NADRID

MADRID

MADRID

ca

ca

"

co

co

ca

"

14

14

14

Tareas estMlil>ticas y
prt'Supo..Iestar ías.

202512 funciones de apoyo a la
elaboraciÓlltmodificaciÓl'l ~

relaciones de puestos.

Responsable de base de datos
para la elaboración/modifi­

cación de rel.clones de
puestos.

140556 HeClIf'I09rllffa Y tratamiento de

textos.

Utiliudón eH- paqul!'tes

inforlláticos a nivel
interactivo.

Taquigrafia, mecanogrefía,

despacho de correspondencia,

calculo sencillo, manejo de

lIláqvinas para tratamiento de
textos y otras simi lllres,

TIIreas de apoyo fWX i 1¡ar.

Iotáquina y conocimientos de

informétictl-.

Trabajos básicos de
inforllllitica y funciones de

registro de expedientes y I
doc:Uflentad6n rel8ci~os con

exenciones sutdetiv8s, hilos

Se valorara experiencia
en manejo de pes y/o
trabajo estadistico y/o

presupuestario.

Experiencia y

conocimiento de
tratamiento de textos.

Conocimientos paquetes
Standar (OSASE lV, SOL

y Page-Haker)

Experiencia mínima de 5

afies en la
Acininistración del

Estado.

Jornada de tarde.

Conocimientos y
exper ienc i 8 en
tratamiento de textos y
paquetes informaticos

standard.

Experiencia en
tratamiento de telltos
de tipo juridico y

apt i tud para el uso de

m;!quinas de escribir
electrónicas.

Conocimientos de \.Iorl<;

perfect y Knosys, así
como de Ilrch i vo y

registro de docLmentos.

Cl;lllOCimiento en
informatica,

especialmente en 10'.

Perfect.
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"ORDEN

19

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

INSTITUTO DE ESTUDIOS
FISCALES

S.G. DE ESTUDIOS
TRIBUTARIOS

JEfe DE kE(,()CIADO lólVh 14

SECRETARIA GENERAL

"DE LOCALIDAD
PUESTOS

MADRID

NIVEL
GRUPO

C.OES.

,

C.ESPEC1F.

ANUAL

DESCRIPcrON
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

de Tribunales, e i~stQS

Patri«ooniale¡. iastls y Pre:ios

PUblic.as.

hreas IIUJoiliares y de

inform¡jtiea.

APTITUD
PROFESIONAL

Conocimiento en la

tremitaci6n de
eJopedi en!f'S

nlacionados con las
mlIteriu propias de
esU Subdire(:ción.

CorlO~¡mlentos bási~o~

do:' inform;;.l len.
especialmente en I,/ord

Per1ect.

21

23·24

"

JEfe SECClcm IOVE~ 24

AUXILIAR ¡ ..FORMAl leA NIVEl 12

D. G. DE INSPECCION
FINANCIERA Y TRIBUTARIA

S.G. PLANIFICACION y
COORDINACION

JEfE NEGOC1I\DO eSCALA 8

JEfE IIEGOCIAOO ESCALA e

S.G. DE INSPECCION
TERRITORIAL

JEFE NEGOCJADO ESCALA A

JEfE NEGOCIADO ESCALA A

JEfE !.IEGOC1ADO ESCALA S

MADRID

MADRID

1 MADRID

.

MADRID

f'lADR10

MADlnO

MADRID

,

,

o

o

en

en

24

"

"

14

17

17

"

Gestión económica y
aoninistrativa de eJopedientes

de gasto.

101832 Básicas de informática.

Oesarrollo y organizaeion de
trllbajos de Secretarill. Apoyo
al Subdirector General.

Trabajos mecanográficos

medi¡¡nte procesador de textos.
Trabajos BUXí! iarEos propios de

la Subdi recciÓl'l General.

Tramiución expedientes Indole

económica.

Tr~bajos de apoyo a servicios
TerritorialltS de Inspección.

Información tribuuria. Manejo

Base de Datos.

Conocimiento Y

experiencia en sesti6n
ecooémico,

administrativa y de

personaL

Conocimientos Y
eJoperl enci a en
informatica.

Conocimientos
informaticos, manejo de

procesadores de textos
(ypS), programas de

gráficos OIG) '1 de

edición de textoS

(Ventura). Conocimiento
de manejo de bases ele
datos.

Conocimientos
informáticos, mlInejo de

procesadores de textos

(W5)

Experiencia en las

tareas de apoyo para ta
trlllllitllciÓl'l de

expedientes de indole

ecoflÓfllica. ExPeriencia
en la ela!xJracion ele

Inveotllr\OS.

Experiel'lCia en tr,lbcajos

llÓllini strat i vos

relacionados cOn el
control y seguimiel"lto
de la gestión de los
servicios territorialt"

de Inspección,

Exper i ene i I en
captación y tratamiento
de inforfl\&ción
tribJtaria. Expe:rieocia
en manejo de Base de
Datos.
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" CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION

" LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES APTITUD

"
OROE" PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES PROFEsIcm~·L

-

" JEfE NEGOCIACO ESCALA e , MADRID , " Trabajos de Apoyo e Experiencia flt tareas

secretaria. Apoyo • servie íOl; de apoyo propi liS de

terl"itoriahrs de Inspecdón_ secretada,

. relecionedas c()(¡ la
organización
territorial óe la
Inspección de tos
Tributos,

" JEFE NHiOC1AOO ESCALA e , MAORJ[I , " Registro Intorllliltizado: EAperienc:ja en
tratamiento· de textcs.

I
Experiencia en

. registros
1nfonllát ¡ ::ados.
Conocimiento idiOll'la

Ingles.

S.G. DE INSPECClüN
CENTRALIZADA

.

" JEfE SECC!O¡'¡ ESCALA A
, MADRJO • 24 Trabajos de t'.>:pedientes de Experiern::ia en ..

II"lS~tc¡ón. resoluc1Ófl de

II!'llpedientes de

Inspecdón.

31 JEfE NEGOCIADO ESCALA A , MADRID '" 17 Trabajos de e,o;pedientes de Experiencia en .,
Inspección. trami tac:ión de

e,l,pedientes de

Inspección.

" JEfE NEGOCIADO ESCALA 8 1 MADRID CD " Trab.'ljos de el{pedientes de Especialización en la

Inspección. tra:lIitac:ión de Actas de

Inspección.

33·34 JEfE NEGOCIADO ESCALA S 2 MADRID CD " Trabajos de el{pedientes de EspecializaciÓfl en
.,

I nspecc i ón. tramitación y grabación

de actas de Inspt'cciÓfl.

35 JEfE ¡¡EGOC1ADO ESCALA C , MADRID CD 14 Tr,abajos de expedientes de Especiali%ación en
.,

Inspección. tramitación de

expedientes de

-1 nspecc i ÓI'l.

J. JEFE NEGOCIAOO ESCALA C , M.O,ORIO CD 14 Trabajos de apoyo a Experiencia en las

- Seeretarfll. Sasicas en

I
ureas de, apoyo propíllS

tratamiento de textos. de Secretaria.

Experienc:la en
tratamiento dl!' Textos.

LOTUS. Hoja de Calculo.

""s.

S.G. ORDENACION LEGAL y
ASISTENCIA JURIDICA

37 JEfE NEGOCIADO N!VEL 17 1 MADRID CD '7 Tram¡taci~ eJq)edientE"s de El{perierocia en .,
perSOI"IiII. trami t &e i ón de

expedientes dE"

personal. hperiencia

en Open Access.

J. JEfE NEGOCIADO NIVEl 17 , MADRID CD 17 Trabajos de docllllentaci6n Experiencia en tareas

jur ¡dieo- tributar ia. de dOC:l.lllentación

I juridico- tr ibutar la.

J9 I JCFE WEGCCIADO ESCALA 8 , fItAORID , ,. Archivo informatizado. Experiencia en arch;v<,l

trabajos doCt.mentaciÓl'l informat i z&do. 1JP4.

jUf ¡dico·tributaria. BaSE" de Datos de

I Informes
jur Idi co- tributar iQ's.

40 JEfE NEGOCIADel ESCALA e 1 MADIlIO , " Manejo Sase de Datos. IconecimientoS
informalico;. "'"j dSASE IIJ.

I I,
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CENTRO DIRECTIVO ,.
tllVÉl

DESCRIPCION

" o. LOCALIDAD C.ESP{;Clf. DE FUNCIONES APTITUDGRUPO

Ok~P; I PUESTO DE TRABAJO
C.DH. ANUAL HAS IMPORTANTES PROFESIONALPUESTOS .

DIRECCION GENERAL DE
-

INFORHATICA TRIDUT7\RI7\

SECRETARIA GENERAL

" JEfe SECCIC»l ESCALA A , MADRID B 24 Dif'&ciórl, Orsanilild6n y Ca~citilción

Control de la Sección. informatica en
~pl icaciol'les
relacionadas con la

Gestion de Personal.

..2-43 JEFE SECCIOH ESCALA A , MADRID B 24 Dirección, Or;al'liuciÓll Y c.apad tación

COf'ltl'ol de la Sección. informética Y
Tribvt~ria.

hperientiaen

elaboración de

- estudios.

DIRECCION GENERAL DE -
PLANIFICACION

UNIDAD DE APOYO

" SUBALTERNO N. 9 1 MADRID • • Propias puesto de trabajo. Dispol'libi 1id¡¡:d horaria .

SECRETARIA ESTADO DE ECONOMIA
úIREcCION GENERAL DEFENSA
DE LA COMPETENCIA

S.G. DE CONTROL DE LAS
ESTRUCTURAS DE LA
COMPETENCIA

" JEFE SECC10N TECNICA COMERCIAL 1 MADRID Aa 24 295440 Elaboración de disposidOf'll!'s formadón jurídica.

en II\lIteria de Defensa

Comercial. Conocimiento del
derecho cOIIUliurio en

materia de ~yudas.

Da:!!-inio operativo de
inglés y conocimiento

de uso comUn en

DIRECCION GENERAL DE comercio. Experiencia

PREVISION y COYUNTURA en puesto similar.

UNIDAD DE APOYO

'6 SUBALTERNO NIVEL 7 , MADRID • , Viii lencia, custodia, porteo y Experiencia en puesto

otras af\ilogas. simitar.

INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADISTICA
PRESIDENCIA
GABINE1'E TECNICO
PRESIDENCIA

" JEfE SECCIOH H. 24 1 MADRID B " 471492 Desarrollo del sistemll Experiencia en

esudistico nacionaL el~boradón de pt~nes

est~disticos.

S.G. OFICINA CENSO
ELECTORAL

" TECNICO N2D , KkORID B ,O 233496 Tr~biljos informáticos. Conocimientos de
mi croinformat i ca

("'S'DOS, SYlll*'ony,
Dbase ti!).

•• JEFE NEGOCIADO N¡VEL lb A.P . , MADRID CO " 233496 Trebljos administrativos e Conocimientos de

informaticos. proces"dor de textos.

ID.G.ESTADISTICAS ECONOMICAS
Horario especial.

, S.G. CUENTAS NACIONALES
•

.
I JEfE SECCION H. 24 , MADRID B " 471492 Estimaci6n de los agreg'ldes d,:, ('""''';~ 1"'; ")-~.·I)S r",
I I~ deIllandIl tll1lional. 1 "S'Htd!s.ti~as bi.~:(:lI$

I r~';l\or~¡es.
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
DESCRIPCION

., LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESpfClf • DE FUNCIONES APTITUD.,

ORCEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS .
(.OES. AH""" MAS IMPORTANTES PRoFESIONAL

" JEFE SfCC1Qlf NIVEl 22 1 ,"01110 , zz 303'80 Creación de una base de datos Conocimientos de Obase

doc:unental. 111 Y H500S Y de

fuentes de es.udfittices

cOYUI"lturales.

h.perlent"ia en creación

y maMja de bases de
datos.

" JefE SECCJOH NIVEL 22 1 MADRID , " 303180 ElaboradÓl'l del conSIXl\O Conocimientos de

privado interior y nacional contllbi 1idad nacional

por ralhlls de actividad y desde La óptiC8

funciones de COMI6IlO. institucional.

S.G. ESTADISTICAS
AGRARIAS y DE LOS
SERVICIOS

" JEFE SECCIOH 11. 24 1 HAOllJO , Z4 471492 Desarrollo y seguimiento de EKperienda en

pnlyectos, así como aná\ Isis esudf$tü:as de

de resultados de estadisitcas enpreslls de st'l"vkios.

de eqlresas de servicios.
Conocimiento de

paqueteli estadisti,os
en grandes ordenadores,

. bases de datos
reladonales Y
contabi l idad de
~resas.

" rECHICO N20 1 MAOR1D , 20 231496 Dirección Y control de equipos Ingeniero técnico

de depurllción codificación. agricola ° de montes.

- . Apoyo el'! el denrrot lo de
apl icadanes del proceso Experiencia en

infomBtico del ordenador. estadisticas Ilgrarias y
en control de eQuipos

Manejo de microordef'ladores. de clasificación
depuración.

Conocimientos de bases
de datos rela.;ionales.

" JEfE HEGOCIADO HIVeL 18 1 MADRID '" " Control de equipos de Conocimientos de bases

depuración, de datos relacionales.

Apl icación de prograJl1lls
informiiiticos pira
actuelización de registros y
tflbulaciÓll de encuestas.

S.G. ESTADISTICAS
INDUsTRIALES

" JefE SECCIOH H. 24 1 IoIAOlllO • 24 471492 Oirección de los pl"oc-esO'$ Conoc imi entos y

reladonedos con el experiencia demostrooa

tr"tamiento de datos ~ .1 tratamiento de

procedentes de encuestas PO' datOS procedentes de

nuestreo a enpresas encuentas por m,;estreo

industriales: Depuración, a ~resas

corrección dé: errores, industriales, relativos

estimadón de la no respuesta, s la a;¡rupacíórl de ,.
\lJllUtaci6n y macroedici6n de CHAf.

errores, aplicado todo ello a
la información proclXlente de licenciado en Quimicas.

unidades encuac!rades en la
sgrupacibn 2S de la CHAL Conocimientos Y

publ icadones $<lbre
metodologia
estildisticé.

tUl-SOS d' S~Ol1Y y
MSDOS.

,
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DE

ORDEW

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE LOCALIDAD

PUES10S

Il}VEl
GRUI>(l

C.OES.

C.ESPECIf.

Al/VAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
APTITUD

PROFESIONAL

"

58

59

.,

JHE SEeClON tL 24

JEfE SECCION f,ilVEl 22

JEfE NEGOCIADO "1-16

JEfE OE NEGOCIAOO Nlvn 14

JEfE DE NEGOClAOO NIVEL 14

"'.AORlO

MADIlID

MADIlID

MADRID

MADRID

a

a

CD

"

"

,.

471492 Ejecución de 105 prOl:esos

retacionll.;k!s tOO les

apt ¡caciones informatices en

uso en 111 en:l,U'sta ind"stria!

y relativos a su corrección.

estilll/lc;ó() de le no rel>puestll.

1ll'p.ltllci6n y macrOE'did6n.

303180 Ejecución de los procesos

relat1onec!os con el

tratilmiento de dates

procedentes de enc~stlls por

_streo a c"Presas

industriales: Oepuración,

tqrretci6n de errores,

estimatión de 1/1 no respuesta,

illlpUtadón y matroeditión de

errores.

Gest ión, seguimiento y conuol

de la recepción de los

c~stionarios de la

ntadluiu de salaríos.

Gestión de la mJestra ele la

estadfstita de salarios.

Gestión y control de los

~fos de tuestiOOilrios a

procesos de datos para su

grabación.

Ejecución de los procesos

llenerales relacionados cOn las

encue5tas por muestreo a

~e$aS industriales

(recepción, depuración.

grabación) y de' las tareas

awo;itiares relatives a los

llismos: Tratamiento de

Oocl.nlt'ntos con procesador _~

textos, tratami't'nto de

en:hlvos microintormáticos y

trabajos de secretari •.

EjecuciÓl'\ de tereas relativas

• la depuratiófI, tedificación

y con.trol de cel idad de datos

primarios en encuestas

coyuntureles dirigidas a

~eSll$ industriales.

Desarrollo informático de

labores av~iliares propias de

dichas encuestas.

Conodmientos y
e)(períencia en \a

lIpl ¡caci6n de prOgramas

integrados. de

informáticil.

E.>Iperienda docena en
el c3f!110 de la

info~mát.ica y del

entrenamiento

informático del
personal.

Licendlldo en
MatemáticlilS Y

conocimientos teóricos
de estad!st;Cll. Nivel
al to de trall(:e-s e
inglés.

Conotimlentos y
experiencia d(.'fIl()strac!8

en el tratamiento de

datoS procedentes de

encuestas por m..:estreo

1I erll'resas

úldust r i ales.

Titulo académico

relativo a la actividad

ind\.Jstrial.

Experiencia profesiorn'll

en e~resas

industriales.

Conecimientos y
experiencia en
programas de
mitroinformatiea; MSOOS

y Symphony

part i cul armcnte.

Experiencia en la

gestión y control

ad'ninistrativO' de la

encuesta de salarios.

Conocimientos de bases

de patos hojas de

c'lculo y ofimática en
ordenadores persOOilles.

Experiencia en

ejecución de procesos

generales rellltionados

er'lelJestas por IlUt'streo

a elIllreSaS industrijl;les

y tareas lI\JJ\iliares
relativas ji; los mismos.

Experiencia en !'lAllINGS

a ~resas II través de

le fusión de erchivos

DBIIJ Y Dv3.

Experiencia en

depuratión,
codificación Y control

de cal idad de datOS

primarios en encuestas

coyul'lturales
industriales y en el

manejO intormátito de

arlüvO$ y

docUlll.'rltaciórl. nacional

e internacional,
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"
CENTRO DIRECTIVO "

DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEl C.ESPECff. DE FUNCIONES APTITUDo, C;:¡uPo

011.001 PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
~

e.oH. AHUAl MAS IMPORTANTES PROFESIONAL

relacionada con dichas
encvestlls.
Conodmientos básicos
l"1'l contabi t ¡dad 11

. t!llpresas. Experiencia

D.G. ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS en tratamiento de

y SOCIALES
textos Olol3.

UNIDAD DE APOYO A LA D.G.
ESTADISTICAS
DEMOGRAFICAS y SOCIALES

.2 JEfe NEGOCIAOO /<1-16 1 MADI!!D CO l. labores de secretaria. Conocimientos en
Ofímit!c•. Trllblljos secretarill y ofimática.

ecinini $ffa! ¡vos ele carácter
estadístico y de en¡;:¡,¡estaS.

S.G. ESTADISTICAS E
INVESTIGACIONES SOCIALES

., JEfE S(CCIOfHI!VEL 22 1 MADRJO • 22 303180 ELaboración estadísticas [lIperiencia en

distintos niveles; de estfldistic8S

enseñanza. eóxativas.
Conocimientos de
paquetes informáticos:

Obase Ill, S)'Ilphony.
SPF y Il\llnejo del

sistema operathro
MSOOS.

é4 TECIrIlCO N20 1 MAORIO • 20 233/096 Elaboración de tn ElI.perieneia en

estacHsticas de los distintos estadfstic-as

niveles de ensei'iama. educativas.
Conocimiento de los
paquetes infonná.t icos

D.G.EJECUCIrn y GESTION ESTADIS- Obase 111. S)'lIphony. y

TICA
SPF. Manejo de MSOOS.

S.G. GESTION ESTADISTICA

.5 JEfE NEGOCIADO N ,. • 1 /!lADRIO CO ,. Explotación de redl"s de area EXpE'riencia en f'!SOOS y

loclIlo redes locales.

Conocimientos de UNIX V

sIstemas gestores de

bases de datos.

El(perieru;'ia M

procedimientos ele
gestión económica y de

personal.

éé AUlOLlAR INFQolATlCA NIVfL 10 1 MADIlIO O '0 101832 Mantenimiento de la aplicaciór Corn:ocimientos de SICAI,

informática del SltAI. bases de elatos, hojas

dt' cálculo y

tratamiento de textos.

-

Conoc imi entos

contables.

S.G. SERVICIOS PERIFERICOS

67 JEFE SECCIOH H. 2/0 1 MADIlIO. • " -. 471492 Seguimiento de traba j os eH- CorIOCimientos Y.

. delegf:ci.:lnes • experiencil en trabajos
de delegaciones.
conoc: i mi Mtos de

inforllllÍtica.

S.G. DE INFORMATICA

68-69 OPERAOOR DE CO'lSOlA

•

, MADRID CO " 171528 Ilesponsabi I idad on al Conocimiento de

funeiona:.,;ento de grandes operación y JCl en

sIstemas. entorno M\IS. Tumo de

tarde•

.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION

DE LOCALIDAD GRuPO
H!VH C.ESPECIf • DE FUNCIONES APTITUD

"
OROEN PUESTO DE TRABAJO

C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES PROFESIONALpueSTOS

I
S.G. INFORl'J\CION
ESTADISTICA

70 JEFE NEGOCIADO tllvt:L '" I
, M~RIP ce " 202512 Atención al poib! ieo ('1'1 Conocimientos. del

ven:aniltll. Información y sist_ estadístico.. emisión ae certificados, Horario especial.

manejo de fondos pUbl ieos.

DEL. PROV. DEL INE DE
I ALAVA

! "
71 AUXiLIAR DE OfiCINA NIVEl 10 , ALAVA o 10 202512 At~iÓll e información al EJo.periencill en

públ ieo. información y atención
al público. Ilorarlo

es~iel.

DEL. PROV. DEL INE DE
ALBACETE

" AUXILIAR DE OFICINA NIVel 10 , AL8Acne O 10 202512 Atl!'nci6n e información al Experiencia efl

públ h:o. ¡!"formadón y at~ión

al pUbl ico. Ilorario-

. especial.

DEL. PROV. DEL IHE DE .
BALEARES

73-74 JEFE SECCJOH NIVel 22 2 PALMA DE MAllORC • 22 303180 Real lución de trabajos Preparación espedfica

est61:iísticos yencuestas. en estadlsticll.

hperiencia en

encuestas.

I
DEL. PROV. DEL INE DE
CADIZ

" JEfE NEGOCIADO 10-16 , CAOI2 ce ,. Trabajos administrativos_ EJ\periencia en trabaros

administrat ivos.

Conocimi¡mtos d.

informática.

<

76 JEfE DE NEGOCJADO NI\lEl 14 , CADl2 ce 14 Gestión de ¡;>('rsonal. hperiencia en gestión

Ide personal.

DEL. PROV. DEL INE DE

ICIUDAD REAL

77 AUXJlIAR DE OfiCINA NIVEL 10 , CIUDAD REAl O 'O 202512 Atención e informae Ión al hperiencia en

público. inforlllaci6n y atención

al púCl ico. Horario

especial.

DEL. PROV. DEL INE DE
CaRDaBA

78 JEFE NEGOCIADO N-lb , CORDOBA ce ,. Trabajo!! de- ge!!t loo de Conocimientos y menejo

personal yaanin;sHativos. de ordenadores

personal el.

DoL. PROV. DEL INE DE
GUIPUZCOA

79 JEfE NEGOCJADO H- 16 , SAN SEBAS1I.,AN ce ,. Gestión administrativa Y de Ofimática.

persOfu'IL Rt'gistro y archivo.
Conoci«li¡mtos en

gestión administrativa

y de personal_

Eil.periencia lI!l"l reghtro

y archivo.

,

DEL. PROV. DEL HlE DE
HUESCA I

I
80 I

JEFE SECCIOH CENSO ElECTORAL , IlUESCA • 22 ~O~180 ¡formaci6n Y trollntenimie'1to de El<.perienti& en trabajos

I
(t'nsos y especialidad en estadísticos y censo

I I I I estadística. electoral. .
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" CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE LOCALIDAD .RUPO

NIVEL C.ESPfC1F. DE FUNCIONES APTITUDO.
OllDUI PUESTO DE TRABAJO e.oes. AWVAl MAS IMPoRTANTES PROFESIONALPUEStOS

DEL. PROV. DEL INE DE
LERIDA

81 TECIó¡CO 1120 1 URJO" a 20 233496 Realización de trabajos Preparación especifica

estadísticos. en estadística.

DEL. PROV. DEL INE DE LUGO

82 MJX!lIAR DE OFICINA NIVEL 10 , LUCO O 10 202512 Atenc:ión e información al E)(periencía en

pútli ico. inforlllKién y atenc:i6n

al púbtíeo. Horario
especial.

DEL. PROV. DEL INE DE
MALAGA

83 AUXILIAR DE OfiCINA NIVEl 12 1 MAlAGA O 12 202512 Atencióo e infOf"lnaclón al Experiencia en

pUb! ico. información y atenci6n
al públ ico.

" lIorario especial.

DEL. PROV. DEL INE DE
PALENCIA

" AUXIllAR DE OFICINA NIVEl 10 1 PALENCIA O 10 202512 Atenc.iÓl"\ <- información al EKperienc:ia en

pübl ico. información y Itención

¡¡I público. lIorario
especial.

DEL. PROV. DEL INE DE
SEGOVIA .

" AuxlllAII: DE OFICINA NIVEL 10 1 SEGOVIA O 10 202512 Atención e información al Experiencia en

pUbt ico. informaCIón y atención

al plil:ll ico. Ilorario
especie!.

DEL. PROV. DEL INE DE
SORIA

86 JEFE DE NEGOCIADO NIVEl "
, $ORlA ce ." Real iución de trabajos El<periencie en trabajos

8ÓfIini Strat i vos. administret ivos.

conocimientos de

i I'Iformát ica.

DEL. PROV. DEL INE DE
TARRAGONA

87 JEFE NEGOCIADO HABILlTACIQti r PAGAOURIA N18 1 TARRAGO/IIA ce 18 202512 Habilitación y gestión conocimientM y

económica. experiencia en

habi 1iUción y gestión

económica.

"" jEfE NEGOCIADO N-16 1 TARRAGOfllA ce ,. Gestión aóninistrativa y de conocimientos en

persotlat. Registro y archivo. gestión aetninistrativa

y personal. Experiencia

en puesto sil'lliler.

DEL. PROV. DEL INE DE
VALENCIA

89 JEfE SECClON NIVEl 22 1 VALENCIA a 22 303180 Real iución'de trabajos Preparación espedfic.e

estadísticos. en estadlstica.

90 JEFE SECCION CENSO ElECTORAL , VALENCIA a 22 ",888 formación y mantenimiento de Experiern:ie en trabajos

censos. Trabajos estadlsticos. estadísticos y cen~o

electoral.

TRIBUNAL ECONOMICO.
ADMINISTRATIVO CENTRAL

PRESIDENCIA

91

I
JEFE IIEGOelAoo N-l6- , MADRID ce 16

I
Trebajo de apoyo en '00"_' I"""'0'" ,o ..,.",
aci!linistrativ8. de trlllllltllción

aólllnistrat lva. .
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf . DE FUNCIONES APTITUD.E GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.tlES. AIiUAl MAS IMPORTANTES PROFESIONALPUESTOS

SECRETARIA GENERAL .

" JEfE DE IIEGOCIADO NIVEl 14 , MAORlD en " Trabajo de apoyo en funciones hperieneia en materia
actrIini stratívas_ de trfllllitetión

&áTli nistrat ¡VI.

T.E.A.R. CATALUÑA. SEDE:
BARCELONA., JEfE NEGOCIADO /11-16

I
, IBAR"'''''' en ,. Trabajos de apoyo en flll1cíones fl<periern:ia en matcria

administrat i vas. de trlKl'li tae i 6n

administrativa.

T.E.A.R. DE VALENCIA.
SEDE: VALENCIA

" JEFE SECCJOH ¡¡¡VEl 21 , CASTEllON se " Tramitación aáninistrativa de Conoc-imil/'nto en la

redatNlci~ en materia gestión de re'(:ursos y
, económico actnlnistrativa. reclamaciones.
I

" I JHE DE NEC.OCIADO NIVEL " , ALICANTE en " Trabajos de apoyo en fvntiol\es E1iperienda en materia

I
aóníniUrat ¡vas. de tramitación

ndministrativa.
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ANEXO ti

CONCURSO GENERAl 4191
CERTIFICADO DE MERITOS

O.loA.

CARGO _

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el fundonarioabajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre, ,D.N .1. _

Cuerpo o Escalet,--:- 'Grupo' 'N.R.P _

AdministraCIón a la que pertenece {l), Titulaciónes Académicas (2}, _

~ SITUAClON ADMINISTRATIVA

Servicios ComumdadesAutónomas D Suspensión fi.rme de funciones: Fecha U!U"',""

Fecha traslado ción periodo susprensión, _

Excedencia Art. 29.4. Ley 30/84: Toma posesión t:¡ltimodestino definitivo _
Fecha cese servicio activo (3), _

o
OExcedencia voluntana Art 29 3Ap__ley 30184

Fecha cese serVICIO dctIVO _
OtroS situa(IOneS, ~ _

Servicio actIVoO
O
O

3 DESTINO ACTUAL: o Definitivo (4) D Provisional (S)

a) Ministerio!Secretaria de Estado, Organismo. Delegación o Direcóón Periférica, Comunidad Autónoma. Corporación local _

Denominación del Puesto, _

locahdad ~ ,Fecha toma posesi6n ""Nivel del Puesto'-- _

b) Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto _

Localidad Fecha toma posesióo ""Nivel del Puesto _

4.- MERlros (6)

4.1.· Grado Personal Fecha consolidación (7), '- _

4.2 _. Puestos desempeñados excluidos el destino actual (8)

Denominación Subdirección Gral. o
Unidad Asimilada

Centro Directivo Nivel C.D. Tiempo
Mas, Meses

4.3.- CUrsOS superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

4.4.- Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o local. hasta la fecha de publicación de 1

convocatoria:

Admón Cuerpo o Escala Grupo Anos Me... Dias

Total at'los de servicios:

Observa<iones al dorso

CertificaCión que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _
de fecha R.O.E. _

(] Ó
(lugar, fecha, firma Ysello)
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Observaciones: (9)

INSTRUCCIONES,

Lunes 15 abril 1991 BOE núm. 90

(l) Especificar la Administrad6n a la que pertenece el Cuerpo o ESCCilla utilizando las siguientes siglas:
e - Administración del Estado

A - Autonómica

l-local

S -Seguridad Social.

(2) S610 cuando consten en el ekpediente; en otro caso, deber'" acreditarse por el intereWido mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un afto desde la fecha de cese deber' cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajO obtenidos por concurso. libre designa(lÓn '1 nuevo ingreso. ..
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servido activo '1 los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. O. 28/1990. d~

15deenero(B.O.E.deI16}.

{6} No se cumplimentar'" los extremos no exigidos expresamente en la convoutoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.

(8) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco aftos. los interesados podrán aportar. en su caso, certificaciones acreditativas de lOS
restantes ser'JiCIOs que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica
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SOUOTUD DE PARlJOPAOON ORDEN (B.O.E. CONCURSO GENERAl4l91

D.N.!.

IMPORTANTE; Uflt fNSHllKQONES Al DORSO ANTES DE aEUfNAR ESTA INSTANCIA

O A T O S DEL FUNCIONARIO

D.N.! PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELliDO NOMBRE

CUERPOlESCALA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUAClON ADMINISTRATlVA TElEfONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOLIDAClON
(Con prefijo) -

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO DE PROVISION fECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA) LOCAlIÓAO

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO. ADMINISTRACION AUTONOMICA O LOCAL

-

PUESTOIS SOUCITADOIS

1'-<'" .""",.
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL_ ,.lOCAlIDAD

B.Ol::'

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOliCITO LA ADAfTAClON DEUOE lOS PUESTOIS DE TRABAJO NQ I I

ANTIGÜEDAD: tiempo de servicios efectivos a la fecha de la co~vocatoria AIIIOS......... MESES .....•... OlAS.........

CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL 'OE FUNCIONARIOS
-

ALEGAClON PARA VALORAClON DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPEClFICDS (Acompal\ar en hoja aparte)

CONDICIONO MI PETIClON A 9UE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCAliDAD DE _

O.lDA

Dedaro. bajo mi responsabirtdad. que conozco expresamente)' reuno tos requisitos exigidos en Ji¡ convocatoria para desempeñar ell10s
puestols que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son dertos.

Lugar. fecha y fi rma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S - MADRID
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9052

INSTRUCCIONES "ARA LA CUMPUMENTAOON DE LA SOUOTUO OE PAJmOPAOON Etf El COtKURSO,

1._ El impr~ debe rell~ pr.f~enw..~.... En ate 1M elo(ribil'M .. INno w hit. con lfi,a.

mayÚJoCuIa. Vbollgr.fo ..-gro.

2· En DATO!> DEL PUESTO DE TRA8AJO, '«u"dro "modo de p<OYiIHl"", cIfl>e fipCciliurlolO la lo..... de

ot"l!<l(iQn 1M'! PUfito de trillNjO, ....1.... 1M oiguietllft'

_Cot><urso

. Libre CIfl19"Kión

. RediJ.lr;bu"Dnde.fe<l¡~

- AdKripcibo prOYiSlO!'loiI

-N_i.-.-
3 . En PUEH~ ~OTADOI!i< ~ .iK\lMI.o«w'~..nll! .. lio Uni6ad de adloCri¡xi6n ,. '.11....'" con el

""...1><. de la O;....ciOn Genet~. Or9&n;,.mo Autónc>tno. Pel~ o Direui6n Territor¡"¡ O ProvincMI .. t.

qu.COl"~.p"1tJlO

... La el~it"ót\ ~f. yaloración del tt&blljo deurfoilado y 10$ ",..<tos ~mcosse grapar" .. la inUilnt;iI,

.....""""' .... ni"ll"" CtiI) e.u1M Ó<l1.. pertinente ac,R;IXi6n ÓIX........nal

ó . Tod.. 11. oocume<'ltKitln <Ifl>«" ptftMtMw, como l. $<>licitud, .... u.....r.o iDlH-AAl" imprft& o fltrita poi' "nlI
"'¡aal••

7._ Enel~ RlSEIlVADD AOI";¡;~TlIAOON,NO E~R¡aIR ...o•. G,..o.s

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se convoca
concurso específico (4.E.91) para fa provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Econom(a y Hacienda (Cuerpos
y Escalas A. B. e y D).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta­
'¡amente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi­
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Le~ 30/1984, de 2 de agosto.
modificada por la Ley 23/1988. de 28 dejuho, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de- Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo JO. 1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesionalde
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases, en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir. los cuales se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de acUerdo con el
artículo 14 de la Constitución 'Española y la Directiva comunitaria de
9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad_ de trato
entre hombres y mujeres ,en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funCionarios, y se desarrollará con arreglo
a 'las siguientes -

Bas..

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que pertenezcan a.cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en el artíc,ulo 25 de la misma,
con excepciqn del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias. salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitán su adscripción.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administratIva, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión. siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria. .

2. Deberán participar en la misma aquellos funCionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos; si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa o suspensión firme de funciones, si ya han
cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comuniidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de

posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaria de
Estado. •

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por c_1
procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de .
hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido. dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbíto
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Ministerio. si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Eslado.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
, interés particular sólo podrán participar si nevan más de dos años en
dicha s1tuación. __ .

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma -localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
peticIOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por -cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
ex.igidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este -concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección
Genefill de Servicios, se presentarán, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del Siguiente al de la publicación -de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9.
y paseo de la Castellana. 162,28071 Madrid) o en las oficinas a que se_
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes, hasta un máximo de tres,que
se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo. -

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida­
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que eUo suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
elpuesto, la cual podrá recabar del interesado., en entrevista personal, la
información Que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes. _

4.. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base siguiente, Quinta 1.1, y la segunda consistÍrá en la comprob~ción y
valoración de los méritos especificosadecuados a las caractefÍsllcas de
cada_puesto, incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los
concursantes, en los puestos que así se indique.

Para podcr obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda. Los participantes que en la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración. debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su· caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como
la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al
efecto. ..

La valoración de los méritos-para.la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Primera Jase

La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser superior a
12 puntos.


